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CUANTIA: INDETERMINADA... 

En la ciudad de Guayaquil. provincia del Guayas. a los CINCO dia. del mes «e 

SEPTIEMBRE del año DOS MIL TRECE. ante mí ABOGADA WENDY MARIA 

VERA RIOS, Notaria Vrigésimo séptimo encareada del vanton Guayaquil comparece, 

la señora ESTHER VIOLETA TRIVIÑO AVILES, poros derechos que representa de 

la compañía JURY MAN S.A.EN LIQUIDACIÓN. en su calidad de Gerente General de 

la misma. conforme consta de la copia de su nombramiento que y. gerega como 

documento habilitante. quien declara ser couatoriana, de estado civil casada. profesoras a 

compareciente es mayor de edad, con domicilio s residencia en está elucad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto + resultados de 

esta escritura pública. a la que procede como queda indicado y con amplia y entera 

libertad. para su otorgamiento me presenta la minuta, cuyo tenor es el siguente! ceermmmnmoo 

SEÑORITA NOTARIA: En el registro de Esermuras Públicas a su cargo. Sírvase 

incorporar una de Reactivación de la compañaJURYMAN S.AcTEn | quidación”. al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULAPRIMER 4: ENTERVINIENTES. 

Comparece $ otorga la presente Escritura Pública. la señora ESTHER VIOLETA 

TRIVIÑO AVILES. a nombre de la Compañía JURYMAN S.A EN     LIQUIDACIÓN”. en calidad de GERENTE GENERAL de lao misea 

acredita con el nombramiento que acompaña + debidamente autorizad 

General | raordinaria de Acciomstas de la Compañia. en sesión ce! 

 



  
veintiséis de agosto de dos mil trece, cuya copia se incorpora al presente instrumento 

como documento habilitante. -— a rn   

CLAUSULASEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía JURYMAN S,A. es 

una sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, que se constituyó mediante Escritura Pública aulorizada, otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil. Doctor Piero Aycart Vincenzini. el veintisiete 

de enero del año dos mil seis e inscrita el veintidós de mayo del mismo año en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. B) La Compañía JURYMAN SA.. tuc disuelta de 

oficio por la Intendencia de Compañías de (Guayaquil, mediante Resolución número 

SC.AJ.DJDL.G.CF.RO NUEVE. CERO CERO CERO SIETE SEIS DOS CUATRO. 

emitida cl tres de diciembre de dos mil nueve e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintinueve de septiembre del año dos mil diez suscrita por el Director 

Juridico del Depariamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil. abogado Guillermo Espinoza de las Monteros.C) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía JURYMUAN S,A.“En 

Liquidación”, en sesión realizada el veintiséis de agosto de dos mil tece resolvió: 

Reactivar la Compañía JURYMAN S.A.“En liquidación”: y. autorizar a la 

GERENTE GENERAL de la Compañía para que suscriba la Escritura Pública 

respectiva, y para que realice todas las gestiones necesarias para el perteccionamiento 

de los actos societarios antes indicados, en los términos constantes en el Acta de Sesión 

de ta Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas que se incorpora como parte 

integrante de esta escritura. — e e 

CLAUSULATERCERA: DECLARACIONES.- UNO: En atención a lo resucito por la 

Junta Universal Lxtraordinaria de Accionistas de la compañía, la señora ESTHER 

VIOLETA TRIVIÑO AVILES, a nombre y en representación de la Compañía 
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JURYMAN 5,4, “En higuidación "ot. 

  

Extraordinaria de Accionistas ame. “efende DOS: ue declara bay juraiBho que ta 

compañia no es contratista de on“ publica con el estado mo von mrgusa de Sus 

instituciones mn A e   

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregas como 

documentos habilitantes de la presente escrura nablica. dos siguieniss UNO) Como 

certificada áel Acta de Junta Genera Ll versar Eotraordinaris 3 AoTNSids DE de 

compañia. colubrada el veintissis ae agosto del año dos mil raso DOS: loma a 

nombramiento de la GERENTE GENERAL de la compañra JURV 44M 5,4. 3 a0ras 

DI A A A e 

CLAUSULA QUINTA: CONCLUSION.- Agregue l sted Señora Nanita demas 

  

clausulas de estilo para la validez 3 perleceionamiento de le present Esomiura 21 

  

abogada ivMuria de los Angeles Arias urmeata con Registro RUMsió ceo Ma ti 40% DL, 

once- ciemo cncuenta y sejs des Foro de abogados del Guevas. Hasta 1001 44 TINUTE 

  

queda elevada a escritura pública Se agr a al Registro de la escrituras da umientos ae 

  

Les. Ye. a Notaria dor le, que aspues de haber lerdo en alte 5 ciar vos (sue esta 

escritura a la compareciente, ésta la apruebe 3 la suscribe conmigo. la Notario. en unidal 

de acto - 

p. JURYMAN S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

RU .C:0002458356001 
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: » SUPERINTENDEN 5, 

DE COMPRAS 
RESILUCIOS ez SCD 6.09 

SUILLERMO ESPINOZA 

DIRECTOR JURIDICO DE. DEFARTAMENTO 
DE DISOLUCIOA + LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE CIMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

DE LOE MONTEROS A, 

AnanAn4 

       NTÓN Guara” yy * EN 

e 
rb 

ES 

QUE mediante correo electronico la Direccion as “eznologiz y Comunicaciones te esta institucior, somunicz gue las compañias 

constemes en e pnmar considerando de esta Resolucion cor pomicue er e canton GuayaGul tiener su capita. Imegragn po" ul solo socia 

Consecuentemente están disueltas de pleno derecho de acuer cor to dispuesto an e Ar. 36” numeral í de ie es oe Comparilas en 
concordancia con ebinciso 3ro. dela disposicion transions de ls Le oe Empresas unipersonales de Responsamiiar miau, PUDIcada ef al 

QUE mediante Oficios No SC.J.DJOL 6.09,002:3125 

Registro Oficia! No 196 del 26 de enero de 2000, 

8 No.S2 EJ. .08,0023127 de feche X ge cotunre 96: 2000 se sohcitó 
a' instituto Nacional de Contratación Publizs certifique s: las compañ,as consianter er este Resolucion, $e encuentrar inscritas er e, koro se 

z conttrabstas incumplicos v adjudicatarios fallidos 

  

QUE han transcumdo en demasie el lermno de 1 das aye éne Ar D2 06 la Lev Organica de Sisieme Necione: ae Contratacion. 
Pustiica concede a! instiuto Nacional de Contratación Publcz pare ae miotme sin MAberse recini TeSpuesie 
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A APTICUO 
consideranao de este resolucion 

4* ve noviembre de 2008 

R 5 m VUELVE: 

  

PRIMERO - ORDENAR (a hauidacion ge (as compañias mencionadas 90 ias fezone; que se expresan er el prime 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por 8! señor Supenmencnte de Comparias mediante ResoiJnor Nas. ADIV-84323 de 2 
de febrero de 1954 y) ADM-D853% qe:   



  

Ea Superar CTERTTNT 
DE CD Pas 

  

Fo 2062 Arne a 

Resolucion No. 30 44 12JDL.3.0P C OLA 

  

ARTICULO SEGUNDO - NOTIFICAR: a los Representantes Legales as las indicadas compañias mediante la DUDicR: 
Resolución que se realizara po" una sola vez. er un dino de ampis crculacior en el domicilio PANCIPA! 0€ Cade une de lec * Quienes se” 
consiaeren con deretre e impugna: esta Resowoión lo nagan dentro ge termino ae diez días posteriores E dicha pubiTacior.. ante e Tribuna! 
Distrue: de lo Contencioso Aaminisralvo. 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que en el término de tremta días, el Registro Mercantil del cantór Guayacuí! al inscriba esta 
resoiución en el registro e sw cargo. 3. D)ponge tas notas de referencia previstas en al inciso primero del Art. 51 de la a) ue Regisiro Cumplico, 
sentera razon y copsá de 10 actuaco remitirá a le intendenas de Compañias. 

ARTÍCULO CUARTO - DISPONER que los Notartos constantes en sl primer considerando de ésta resolución. en e! término de trewita 
dias tomen note de combnide Ge le presente al margen de de maíz de la escritura pública de constizución de ias compañias citadas 
antenorments Cumpuvo seniurar ra2or. Qe > actuado. 

ARTICULO DJINTO.- DISPONER que durante el proceso de haudacion, en todos los actos y contratos en los gus intervengan la 
compañia se agreguen despues de su nombre las palabras “EN ¡JQUIDATION”, previniendo al hquidado” dejas responsebiidades legales en 
caso de  omusión 

Q.. APTICULO SEXTO - NOMBRAR houdadore de las compañias e le señora Ab, Mercedes Elena Ochos Flores de Marán y 

  

    
  

“e confenne todas les tacultages ostermnadas en la Ley de Compañias y en e: estaturo sosa, a fin de que efectue tas operaciones de liquidación 

AFTICULO SEPUIMAC - DISPONER que la iquidadora macrids su nombramiento en el término oe diez. dias contados uesde su 
acemacion. en el Registro Marcant, cel gomiclhto prnicipaj de la compañia 

ARTICULO DUTEVL > PREVENIR a los representantes tegales sobre el cumplimiento de lo ordenado en (05 4", 3o, 40 y39 dela 
presente Tesalición cuvs OMmistor 3a”a lupa a las sanciones contempladas er. la Ley sin perjuicio de que esta Instuuzios evecute tas ctegas 
oligarcas y de que €: MON de 105 Jastos iNSumoos, cor los recargos de Le) sean agragados al pastvo 06 las compañias OBDIenas este valo” 
ingresar 8 le cuenta senominacda "Suente de Operaciones de la Supermbendencia de Compañias”. 

- 

ARTICULT NOVENC + DISPONER gue los señores Registradores de ta Propiedad de los cantones donge ¡as compañias tuvieran 
bienes inmuenjes no Megan as mscriiones O anotaciones, s: nc miervimere en los respectivos contratos a! Liquiador (esignaos po” esta 
nslilucion 

* 

ARTICULO DECIMO - DISPONER que se rermian copias de esta Resólunon a, Delegado Genera' de' Servicr ve Fentas internas 

O 

NOTIFÍQUESE - DADA + frmaoe en da Supenmtendencia de Compañias, an Guayequil, > 3 DB: £ 200 

ds 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
CBA/Anita 
Reso! 463 

2009-11-10 
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ACTA ME ¿LNTa CGUYSERAL UNIVERS¿L EXTRAORDIN 

ACCIONISTA DTO LA COMPAÑIA DENOMINADA JURYM 

LIQUIDACIÓN”. CELEBRADA EL VEINTISERS DF AGOSTO 

MIL TRECE - 

En la ciudad 42 Cuavaquil. República del Ecuador. a los veinúscis dla 

agosto del año dos mi trece. a las 11900, en ta la Nueve de Octubre número cien y 

Malecón Simor Bolivar. Edificio La Previsora. piso vemtitres. oficina veimttres cero 

cinco deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas las 

siguientes personas ¡uu señora WOLETA MARIS AUXILIADORA AYALA 

TRIVIÑO. pronieurna de cuatrocientes ochenta acciones. con derecho a cuatrocientos 

ochenta votos. e señora MARIA AUXILIADORA VITERI ALA. promerani as 

achema uecione. son derecho a ochenta votos: lo señorita MARIA GABRIELA 

VITERI AYALA. prometania de ochenta acciones, con derecho a ochema vos. ia 

señorita MARIA VALERIA VITERE AYALA. propietario de ochenta acciones. con 

derecho a ochema vowos: 1 el señor RAMIRO ANDRES VITERI AYALA. 

propistano de ochentz acciones, con derecho a ochenta votos. 

Todas las acciones de le Compañía son o: dinariaes + nominiauvas. de un valor nomina! 

de Un Dolar de tos Estados Unidos de America cada una de ellas. las musmus que se 

encuentran integramente pagadas y construven la iutalidad del Capital Suscrito uz ,8 

Compañia - Estanáo presentes todos los hecionistas de le Compañiz. se consutuyen 3n 

Junta General £ niversal Extraordinarig. con el objeto de conocer y resolver sobre el 

siguieme Order de: Dia 

PRIMER PUNTO: Resolver acerca de la reactivación de la Compañia. cuya disolución 

fue dispuesta de oficio mediante Resolución numero SC.1J.DJDL.G.9.0007624. emiuda 

el tres de diciembre de dos mil nueve e inserta en el Registro Mercantil de Guavaquil el 

veintinueve de ss3ptiembre del año dos mil diez. 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar a la GERENTE GENERAL de la Contpañua. para     
que suscriba le Escritura Pública respectiva y para que realice todas les gestiones 

necesarias para el pericertonamiente de los actos societarios antes indicados y.



  

  
TERCER PUNTO: £sunios Varios. 

Estando conformes los asistentes con los puntos a tra:ar, prosigue la reunión la cual es 

presidida por la señora VIOLETA MARIA AUXILIADORA AYALA TRIVIÑO . 

en calidad «de Presidente Ad-Hoc de la Junta. y. como Secretaria de la Junta actua la 

Gerente General la señora ESTHER VIOLETA TRIVIÑO AVILES, por así decidirlo 

los asistentes- La Secretaria de la Junta constata que están presentes todos los 

Accionistas de la Compañia Cumplido esto, la Presidente ad-hoc de la junta declara 

instatada la sesión. 

En relación con el primer punto del orden del día, toma la palabra la Presidente ad- 

noc de la Juma + solicita que por Secretaria se dé lectura a la Resolucion número 

SC.13.DJDL.G.09.0007624 emitida el tres de diciembre de dos mil nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guuvaquil el veintinueve de septiembre del año dos mil diez. 

mediante la cual se ordena de oficio la disolución de la Compañía.- 

Concluida la lectura de dicha resolución. la Presidente Ad-Hoc de la Junta manifiesta 

gue se ha procedido a la presentación de todos los documentos requeridos por parte de 

la Superintendencia de Compañuas. al pago de las contribuciones que se encontraban 

pendientes + se ha cumplido con todo lo establecido en la Les de Compañias vigente: 

por tanto. en consideración a que la Compañía va no se encuentra incursu en ninguna de 

las causales que motivaron su disolución. propone a la presente Junta se resuelva 

reactivarla 

Con relación al segundo punto del orden del día, la Presidente Ad-lloc de la Juma 

manifiesta que de ser aprobada la reactivación de la compañía. propone a la presente 

Junta autorice a la Gerente General de la Compañía para que suscriba la Escritura 

Publica respectiva 3 para que realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de los actos societarios ames indicados. Luego de las deliberaciones 

correspondientes. la Junta por unanimidad de votos, resuelve lo siguiente: 

PRIMERO: Reactivar la Compañía JURYMAN S.A.: y.  
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SEGUNDO: funorzr e ta Gerente Gener 26 4. OmMIDafis vara que 

Escritura Pública Tesprotiva. Y Pare que trallos o 1 gestiones eve 

perfeccionanmento de los actos societarios antes 11.0 c4d. 

La Presidente Ad-Ho< de la Junta consulta 2 los esitentes sí ne desean tratar adctl Oro 

asunto. a do que estos responden con en forma neguna vc habiendo Otra esunito que 

tratar, la Secretaria de la Junta concede un receso mare: 

  

a redaccion de la presen Asi. 

hecho lo cual. se remstala la sesion con de nesma concorrentia, procedtonae ia     

Secretaria a dar lectura a la misma la cual es anrorada por todos dos asistienicz sie 

.t 
sa 

  

modificaciones + por unanimidad. quienes er seña: ae concormodad proceden i 

    

acta. con lo cual termina la presente dunte o a TILIS 2 y MIOLITA MARA 

AUXILIADORA AYALA TRIVIÑO, Presidemwe 4c-* 

  

ia unta. Aceronisia. > WAR. 

ALXILIADORA VITERL AYALA. Sociomeia. 0 Wa LA SLBRIELA VITERL 204.0, 

Accionista: Li MARIA MALERIA VITERI CCA 

VITERI AYALA. Acciomistal y 1) ESTHER VE: 

  

ls masa, O RAMIRO LS TELS 
  

ACIRUTNO AVILELS. Secrmiar, 

  

de la Junta - 

CERTIFICO: Que le presente es fiel copia de so oonalo de misma Que Tor si 2r 

Libro de Acias de la Compañia, al cual me tenio 20 Caso de 4er Nevosario - 

Guavaquil. 26 de agosto de 2015 
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SECRETARIA 4D-HOC DE LA JUNTA 
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VIOLETA TRIVIÑO AYIZES 

    

oque 8 Junta 0en=a" 7. ue AlCuOT "Ta 

  

  

-Racionslidad Ecuatorzana - 

E. 090208455-7 

   
 



  

      

    

   

  

   

    

    

     

  

   

    

NUMERO DE REPERTORIO: 25.597 
FECRA DE REPERTU RIO: (41 un/2006 

HORA DE REPETETORIO: 10:12 + 

FL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL ; 

Certifica: que con fecha primero de Junio del dos mil seis queda inscrito 

el nombramiento de Gerente General, de la Compañía JURYMAN E 

S.A. a favor de ESTHER VIOLETA TRIVIÑO AVILES, a foja 

* 35,827, Registro Mercanil pumero 10,452. 4 

  

DEDIEN 25507 A 

LESA. Monica Aleivar 7 
AMANUENSE Mores Ciicedo + ZA ER 
ANUTACION -RoZON Uf iazarene E 

. . $e AB. TATIANA GARCIA PLAZA? 

Y , Mo REGISTRO MERCANTIL 

LACADO POR, , DEL CANTON GUAY AQUIL 

  

DELEGADA 
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" REPUBLICA DEL RSUADOS: 

DIRE OCIOÓN GENTE, DE RESTO IVA IDENTIGA LOA y TDI 
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o EN 

   



+ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

anios 

N" 14904 

  

margen del mismo, mediante el cual se indique que 'haya sido reemplazado, intormación 

obtenida de nuestra base de «datos hasta 6) veintiséis de Agosto del dos mil trece.- 

Guayaquil, veintinueve de Agusto del dos mil trece.- 

   
Registro Mércantil 
dei Canton Guayaquil 

DELESADO 

CERTIFICO: Que con techa 29 de Septiembre del 2010, se inscribió da RESDLUCIÓN N2 

'SCH.DIDL.G.09.0907624, dictada el 63 de Diciembre del 2009, por el Director Juridico del 

“Departamento de Disolucion y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquíl, 

mediante la cual -se oroena la DISOLUCIÓN de la compañía JURYMAN S. A.- Guayaquil, 

veintinueve de Agosto del dos miltrece.- 
- - ¿pde Hefesto ue 
- IS 

        

  

- y 

á 

ALE TE arto E. 
ro eran -% Bu E 

JE del Canos Guayaquil - ee ; ¿E 

  



  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA ENCARGADA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA DE REACTIVACION+DE LA Nola 

COMPAÑÍA JURYMAN S.A EN LIQUIDACION.- LA MISMA QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 

    

  

 



ABOGADA WENDY MARIA VERA P> 4 

RIOS, NOTARIA TRIGESIMA ; 

SEPTIMA, ENCARGADA DE CANTON 
GUAYAQUIL 

    

  

  

% ¿ a " 

RAZON: He tomado al margen de la matriz de la Fs: tura Pública de + 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA JURYMAN S.A.“E TONY" * 
otorgada ante mi, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

ENCARGADA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha 
CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, aprobada mediante 

Resolución N%- SC.I].01DL.G.13.0005766, emitida el TREINTA DE 

SEPTEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, por abogadaMARTHA CECILIA 

GANCHOZO MONCAYO DIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCIÓN Y 

JIQUIDACION DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE 

GUAYAQUIL, quedando anotada al margen la aprobación de la escritura 
anteriormente mencionada.- GUAYAQUIL 3 de OCTUBRE del JU 
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RAZON: DOY FE: Que a. matgern de la mati. de la    ur
 

P DE CONETITUCTION DE LA COMPAÑIA  .NU2YMAN 

  

VE.NIISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SEL3, ANT» E CONTE PiERO 

GASTÓN AYCART VINCENZIN1, NOTARIO CITULA:N TRICEGIMO DEL CANTOR 

GUAYADL ib, he tomada nuta de lo dispuesto e la Reccliucion No. 

SC.IV.DIDD.G6.13.0005766, suscrita el TREINTA ME SEPTIRMERE DEL AÑO 

DOS MIL TRECF, POR LA ABCSADA MARTRA CECILIA GANCUOZO MONCATO, 

DIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUITACION DE JOMPAÑIAS DE [A 

INMLENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL, quedande anotado a. margen, ÍA 

APROBACIÓN DE SU PEACTIVACIÓN, GUAYADJIL, CUATRO TE OCYIBRE DEL 

   
   

  

AÑO DOS Ml, TRECE.- DOY Et 

Dr, Piero Paste Aycart Vincenaini 
CAJON GUAYAQUÍA 

   



. PL Registro Mercantil Ide € Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 346.115 
FECHA DE REPERTORIO:07/061/2013 
HORA DE REPERTORIO: 13:50 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la"Ra 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Octubre del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en Ja Resolución N” SC.J.DJDL.G.13.0005766, dictada 
por el Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañías 
de la Intendencia Jurídica de Guayaquil, AB. MARTHA CECILIA 
GANCHOZO MONCAYO, el 30 de septiembre del 2013, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: 
JURYMAN S.A., de fojas 142.149 a 142.177, Registro Mercantil número 
18.673. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s).3. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 
Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo 
que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo 

a la ley. 

ORDEN: 46113 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil. 22 de octubre de 2013 DELEGADO 

. ar 'Wondy Mara Vena Rios, Ntra Teinórima Sápfima (€ 
REVISADO POR: Gel Cantón Guayagod, de conformidad con el 

numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notanal vigente 
col ue la fotocopia precedente compuesta 

LY) am. fojas, es igual al documento original 
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NOTARIA TERIGÉSIMA SÉPTIMA 

_CANTON GUAYAQUIL (E) 
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